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CR,gso{ución (])irectora{ 
No 1922-2019- ANA-AAA-CH .CH 

LICENCIA DE USO DE AGUA, USO AGRARIO 

lea, 22 de noviembre de 2019 

VISTO: 

CUT 1224439-2019 !Fecha 06 de noviembre de 2019 

Comité de Usuarios Virgen de Candelaria 

Representado por: Documento 

José Eusebio Martínez Santos DNI21845773 

Informe Formalización Fecha 

0044-2019 - ANA-AAA.CHCH-ALA.SJ-AT/DACR 21 de noviembre de 2019 

CONSIDERANDO: 

La Resolución Jefatura! W 058-2018-ANA y el Informe de Formalización No 0044-2019 ANA
AAA.CHCH-ALA.SJ-AT/DACR, de la Administración Local de Agua San Juan. 

~~ • "1 
<) 1NG s~ RESUELVE: 
~ tOO ~ 
;;; . 12. e: 
~ 110;f:rz;.o~P,: ículo 1 o 

«-. OllltC1011 ~"'?" 

c-"4PARAAO"~ probar la delimitación del Bloque Huacachcca, según el plano que forma parte de la presente 
resolución, el cual tiene un área bajo riego de 35.000 (ha) y su centroide ubicado geograficamente 
en las coord enadas UTM 429874 .00000mE y 8555997.00000mN , DATUM WGS84, zona 18, 

politicamente en el distrito de San Pedro De Huacarpana, provincia de Chincha, departamento lea. 

Artículo zo 
Otorgar, licencia de uso de agua Superficial por un vo lumen hasta 414069.00 m3/año, para uso 
Agrario, a favor de "Comité de Usuarios Virgen de Candelaria" , conforme al siguien te detalle:", 
conforme al s iguiente detalle: 

Titular 

Comité de Usuarios Vir!1en de Candelaria 

Clase de Uso Clase Derecho Tipo de Uso 

Productivo Licencia Agrario 

Bloque riego Area servicio 

Huacachcca(Cód: 1102090014) 35.000(ha) 



Ubicación del lugar donde 
se hará uso del agua 

~so[ución (])irectora[ 
No 1922-2019- ANA-AAA-CH.CH 

LICENCIA DE USO DE AGUA, USO AGRARIO 

Opto. lea 

Política Prov. Chincha 

Dist. San Pedro De Huacarpana 

AAA Chaparra Chincha 
Administrativa 

ALA San Juan 

Geográfica WGS84 UTM, Zona 18, E:429874.00, N:8555997.00 

Origen de fuente natural: Superficial Quebrada Hucachcca 

Ubicación geográfica de la captación WGS84 UTM, Zona:18 E:429032.00 N:8556342.00 

Volumen otorgado anual (m3 ) 414069.0 

Distribución mensual del volumen otorgado (m3
) 

Ene Feb Mar Abr M ay Jun 

2793.0 0.0 0.0 261 89.0 56969.0 58181.0 

J ul Ago Sep Oct Nov Die 

55079.0 50038.0 43546.0 42477.0 41 106.0 37691.0 

Artículo 3o 

El titular de la licencia de uso de agua expedirá los Certificados Nominativos a sus asociados que 

acred iten la t itula ridad o posesión legítima del pred io conformante del bloque; los que a sola 

presentación a la Administración Loca l de Agua correspondiente , se inscriben en el Reg istro 

Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 

Artículo 4° 

Inscribir la licencia otorgada mediante la presente resolución en el Registro Administrativo de 

Derechos de Uso de Agua. 

Artículo 5° 

Notificar la presente resolución a Comité de Usuarios Vi rgen de Candelaria y su publicación en el 

portal web de la Autoridad Nacional del Agua 

Artículo 6° 

No se otorgará ni registrarán Certificados Nominativos, cuando estos excedan al volumen de agua 
asignado al bloque. 
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Elipsoide: Sistema Geodésico Mundial 1984 
Proyección: Universal Transversa Mercalor-UTM 

Dátum Horizontal : WGS 84 
Dálum Ver1ical: Nivel Medio del Mar 

Zona: 18 Sur 
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UBICACIÓN DEL BLOQUE DE RIEGO EN LA 
COMISIÓN DE USUARIOS 
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BLOQUE DE RIEGO " 
VIRGEH DE CANDElARIA ---
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Ministerio 

ÁMBITO DE LA ALA SAN JUAN 

PANEL FOTOGRÁFICO 

de Agricultura y Riego 
AUTORIDAD NACIONAL 

DEL AGUA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA 
CHÁPARRA- CHI NCHA 

ADM IN ISTRACIÓN LOCAL DE AGUA SAN JUAN 

O TOR G AMIE NT O DE L IC E NCI A DE U S O DE A G UA A GRÍ C O LA 
AL A SA N J UA N 

Mapa: BLOQUE DE RIEGO VIRGEN DE CANDELARIA 
ComisJón do U suarios do Agua: 

Com1te ere Usuarios de Agua : 
VIRGEN DE CANDELARIA 

Canal do Riogo: VIRGEN DE CANDELARIA 

Oepartamonlo : 
ICA 

Aprobado : AAA CHÁPARRA-CHINCHA 

Revisado : 
AlA SAN JUAN 

Elaborado por: 
Especialista SIG 

RORY V. BERNAL ESPINEL 

Provincia: 

Escala : 

Focha : 

Fuente: 

CHINCHA 

1:10.000 

OCTUBRE 2019 

IGN. INEI. ANA. PROPIA 

Sodor Hidráulico Menor. 

LocaiM::td : 

HUACACHCCA 

Distrito :SAN PEORO DE HUACARPANA 

Mapa N": 
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